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	INVITACIÓN PÚBLICA. SOLICITUD DE BIENES Y/O SERVICIOS: ESTUDIOS PREVIOS- ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS CUYA CUANTÍA ES INFERIOR AL 10% DE LA MENOR CUANTÍA

	CÓDIGO: ARF – APS – R05



Doctora.

DORA MERCEDES MARULANDA OROZCO.

Directora Territorial Noroccidental.

DANE 

Medellín.
	RESPONSABLE DE LA SOLICITUD:      
Ana María Arango Uribe - Coordinadora Operativa.
	ÁREA REQUIRIENTE ESTUDIO: 
Coordinación Operativa.
	FECHA DE ELABORACIÓN SOLICITUD 
11-12-09




	Señalar con una X el tipo de solicitud que se esta haciendo

	1). SOLICITUD DE BIEN 
	
	SOLICITUD DE SERVICIO
	 X

	
	Capacitación a funcionarios de planta del DANE sede Medellín en el programa institucional para el mejoramiento de las competencias laborales.




ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD
	2). DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD
	En la  resolución Nº 416 de 2006, por la cual se adoptó el plan nacional de información básica – PLANIB, se incluyó dentro de sus programas instrumentales necesarios para su desarrollo, el programa de armonización administrativa del DANE.   El Programa de modernización administrativa tiene por objeto crear las condiciones e instrumentos jurídicos y administrativos necesarios para aumentar la eficiencia del DANE e implementar sistemas integrados de información administrativa y financiera para la gestión de personal, recursos financieros, físicos y tecnológicos, así como llevar a cabo el rediseño institucional para garantizar la eficiente ejecución del PLANIB.

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE , con la implementación del PLANIB, orienta los permanentes cambios, mejoramiento continuo y crecimiento del equipo humano, con el propósito de liderar procesos de trabajo que aseguren la confianza y credibilidad del país en las cifras que brinda el DANE, a la vez busca generar un proceso de cambio hacia una cultura estadística y de servicio, que facilite el cumplimiento de las metas del PLANIB, como estrategia fundamental de la entidad.

En tiempos de la globalización, la entidad necesita desarrollar la capacidad de sus funcionarios para el mejoramiento de competencias laborales. 

Con el fin de alcanzar el objetivo de mejoramiento de competencias laborales de los funcionarios de planta en el DANE, Dirección Territorial Noroccidental Sede Medellín, requiere adelantar un programa de capacitación que permita desarrollar nuevos estándares de competencia, e incorpore nuevas tecnologías para el aprendizaje del mismo.

Para fortalecer las competencias técnico y administrativas del recurso humano del DANE, de acuerdo con los requerimientos del PLANIB y potenciando el desarrollo de una cultura institucional centrada en el fortalecimiento de las relaciones de la entidad con el Estado y el ciudadano, es necesario capacitar a los funcionarios de la Territorial Noroccidental Sede Medellín, adscrito al área operativa y administrativa, en temas relacionados con formación de facilitadores, Redacción y Puntuación, Administración de Documentos y Contratación.



	3). DESCRIPCIÓN DEL OBJETO   
	Prestación de servicios para la realización de un programa de capacitación en temas relacionados con  formación de facilitadores, Redacción y Puntuación, Administración de Documentos y Contratación.

 

	4). MODALIDAD DE SELECCIÓN 


	Adquisición de Bienes y/o Servicios cuya cuantía es inferior al 10% de la menor cuantía, de conformidad con el Decreto No 3576 de 2009, en concordancia con el Decreto No 2474 de 2008, Ley 1150 de 2007 y demás normas vigentes aplicables.

	5) ORDEN  A CELEBRAR
	Orden de Servicios.


6). CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN(ES) Y/O SERVICIO(S)

	Descripción

(Características comerciales exactas del bien o servicio)
	Unidad de medida

(para el caso de servicios indicar la unidad de tiempo)
	Cantidad

	1. Los programas y numero de participantes son los que se relacionan a continuación para cada uno de ellos:

· Formación de facilitadores (16 cupos).

· Redacción y puntuación (16 cupos).

· Administración de documentos (03 cupos).

· Contratación (03 cupos).
	horas
	32

20

16

30

	1. Los programas deben proporcionar las herramientas necesarias para garantizar el aprendizaje y las técnicas para desenvolverse profesional y laboralmente.
	
	

	2. La institución debe proveer y garantizar un ambiente motivador y efectivo de aprendizaje, con todas las ayudas audiovisuales que permitan el cumplimiento del objetivo contractual.


	
	


7). OBLIGACIONES, PRODUCTOS Y RESULTADOS
(Definir claramente las obligaciones del contratista para dar cabal cumplimiento del contrato)

	1. Realizar un curso de capacitación según los contenidos y temas definidos, en el lugar, fecha y hora previamente acordadas.



	2. Asignar un monitor permanente para la coordinación logística del curso.



	1. Proporcionar atención y servicios a los participantes, durante la realización del curso.



	2. Presentar reportes cuantitativos y cualitativos del progreso y la asistencia de cada participante.



	3. Suministrar a los participantes del curso: aula multimedia, préstamo de material bibliográfica y tutorías.



	4. Otorgar el respectivo certificado a los participantes que hayan obtenido la nota mínima aprobatoria en cada tema.



	5. tener disponibilidad de docentes y/o salones para la realización de los cursos de acuerdo con la necesidad de los funcionarios.



	6. Entregar el informe final de ejecución del programa, con percepción del grupo y de cada uno de los integrantes, con indicadores de ejecución.



	7. Reportar cualquier novedad al interventor de la orden de servicios.



	8. Realizar todos los actos necesarios que se deriven de la ejecución de la orden de servicio.




8). CONDICIONES 

	VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: (Incluido IVA)  Hasta por un valor de $ 9.100.000 – (NUEVE MILLONES CIEN MIL PESOS), discriminados de la siguiente manera:

· Formación de facilitadores  y redacción y puntuación ($ 4.800.000)

· Administración de documentos ( $ 1.300.000)

· Contratación ($ 3.000.000)



	Forma de pago
Dentro de los treinta  (30) días siguientes a la presentación de la factura,  previa certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el encargado del control y vigilancia de la orden de servicio. El pago está sujeto a la existencia y disponibilidad de PAC.
	Lugar de entrega o ejecución 
En la ciudad de Medellín


	Plazo de ejecución

A partir del Registro Presupuestal y hasta el 30 de abril de 2010.


	Plazo de Entrega 

30 de abril de 2010.


9). RUBRO Y VALOR PRESUPUESTAL AFECTADO 

(Indicar el rubro o rubros afectados y valor de lo presupuestado)

En el caso de contrataciones con cargo a convenios se deberá indicar el número del convenio, entidad y fecha de terminación)

	430 – 1000 – 18 –11 Mejoramiento de la Capacidad Técnica y Administrativa para la Producción y Difusión de la Información Básica Nacional  $ 9.100.000 – (NUEVE MILLONES CIEN MIL PESOS)




10). CRITERIOS DE SELECCIÓN

	La entidad ponderará los criterios de evaluación de la siguiente manera:

Precio: 80 Puntos

Se otorgarán 80 puntos a la propuesta con el precio mas bajo. 

Propuesta: 20 Puntos   

Se otorgarán 20 puntos a la propuesta que señale que las actividades indicadas en la cotización, serán llevadas a cabo por personal idóneo debidamente acreditado y con experiencia no inferior a un (1) año.




11). CONTROL Y VIGILANCIA
( cargo del funcionario que por su idoneidad ejercerá el control y vigilancia). 
	Será ejercido por la Coordinación Operativa.




12) GARANTÍAS (cuando aplique)

	1. No Aplica.


13) VERIFICACIONES

	ALMACEN E INVENTARIOS
	OFICINA DE SISTEMAS
	DIFUSIÓN, MERCADEO Y CULTURA ESTADÍSTICA

	No Aplica.
	No Aplica.
	No Aplica.


Con los datos aquí consignados, solicito realizar el estudio de mercado correspondiente.

__________________________________


Vo.Bo.   ______________________________

ANA MARÍA ARANGO URIBE.




DORA MERCEDES MARULANDA O.

Coordinadora Operativa Territorial Medellín.

Directora Territorial Medellín.
REQUISITOS  MINIMOS HABILITANTES

ASPECTOS TECNICOS (principalmente numeral 6,7 y 8): Según lo dispuesto en la normatividad vigente, principalmente en el Decreto 3576 de 2009, la Entidad verificará los requisitos mínimos habilitantes, razón por la cual la propuesta u oferta debe contener todos los requerimientos de la Entidad junto con sus condiciones, con su respectiva mención de cumplimiento o no.

Nota: Lo anterior sin perjuicio que la Entidad pueda solicitar las aclaraciones a que haya lugar, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007.

ASPECTOS JURIDICOS: Así mismo y según el Decreto No 3576 de 2009, la Entidad debe revisar la documentación jurídica, para habilitar jurídicamente el proponente, razón por la cual el proponente debe tener presente que para participar en el proceso debe tener al día la siguiente documentación:

· Certificado de Existencia y Representación Legal. (Cuando se trate de Personas Jurídicas o Personas Naturales con Establecimiento de Comercio, o en los demás eventos señalados en el Código de Comercio), no superior a noventa (90) días calendario.

· Autorización  para intervenir en la contratación cuando haya limitaciones en las facultades de  Representante Legal (Cuando aplique).

· Fotocopia del Registro Único Tributario - RUT.
· Fotocopia de Certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal para personas Jurídicas o Contador Público para personas naturales, en que conste que se encuentran a la fecha a paz y salvo en los pagos a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales  y aportes parafiscales de sus empleados, no superior a sesenta (60) días calendario.
· Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal.

· Certificación bancaria en donde conste el número de la cuenta de ahorros o corriente a través de la cual se realizará el respectivo pago, no superior a noventa (90) días calendario.

· Formato Único de Hoja de Vida del Departamento Administrativo de la Función Publica para Persona Natural o jurídica. (Según corresponda).

· Formulario de Información General y Tributaria de Terceros, debidamente diligenciado.

· Formato beneficiario de cuenta.

· CUBS.
      El proponente que sea seleccionado deberá presentar dicha documentación dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud. En caso de no enviar o entregar los documentos dentro de este término, se les solicitaran a quien haya ocupado el segundo lugar y si solo hubo una propuesta Entidad.

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE INVITACION A COTIZAR, PERO EN NINGUN CASO TENDRA LOS MISMOS EFECTOS JURIDICOS DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINTIVOS, RESPECTO DE OBLIGATORIEDAD DE ADJUDICACION, PERO EN TODO CASO SE CUMPLIRA CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y EL PRESENTE PROCESO SIEMPRE ESTARÁ PRECEDIDO DE LA NECESIDAD DEL SERVICIO ASI COMO LOS PRINCIPIOS PROPIOS DE LA CONTRATACION ESTATAL.

CRONOGRAMA

	INVITACIÓN, PUBLICACIÓN Y/O FIJACIÓN DE LA INVITACION A COTIZAR


	14 al 16 de Diciembre de 2009

	FECHA LÍMITE PARA RECIBIR OFERTAS
	Jueves 17 de Diciembre de 2009 – hasta las 11:00 a.m.

Lugar:

Coordinación Administrativa 

Tercer piso.

Dirección:

Calle 44 Nº 65-23 - Medellín

	VERIFICACIÓN REQUISISTOS MÍNIMOS HABILITANTES


	Jueves 17 de Diciembre de 2009

	TRASLADO (Plazo para que los proponentes puedan presentar observaciones a la evaluación).


	Viernes 18 de Diciembre de 2009

	ADJUDICACIÓN
	Lunes 21 de Diciembre de 2009




NOTA: Se comunicará a los proponentes no seleccionados.
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